
B. O. del E.-Núm. 286 29 noviembre 1969

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de noviembre de 1969 por lG qtu!
se regulan las. operaciones de cieTre del ejerclmo
económico 1969, en relac16n con los Gastos Pü
bUcos.

Ilustrísimos señores:

Este MinLsterio de Hacienda, para regular lu OpenLC10nes
de cierre del presente año, ha tenido a bien dictar las siguien..
tes p.ormas:

1. Concesión automática de consignaciones.

1.1. Por el tmporte de loa créditos extraordinarioB y supJe..
mentartos cuya autorlzación se publique en el cBo1etin Oflc18J.
del Estado» durante el mes ~ diciembre, se entenderá COQOeoo

dida automáUc"""",le oOIlllignaclón de trual euantla y apl_
ci6n a. la.s resPectivu Ordenaciones pan. Q.ue eetaa oficinas
puedan expedir los correspondientes mandamientol.

2. Señalamiento de haberes en el mes de dUriembre.

2.1. LaII nóminas. para el percibo de los haberes activos y
paga extra.ordin.a.ria. del mes de diciembre se cenarán el dia 6 del
citado mes y se remitirán en el mismo día a 1& sección de
Contabilidad del Ministerio o a 1'& Delegación de Hacienda que
proceda, de acuerdo con lo d.l.spuesto en- el n1lmero 6 de la Or
den ministerial de 22 de enero <le 1962. mOliiftcaáa por la de
29 de noviembre del lIliamo &fio. sobre meóaniZaeión de la oon.
tabllldad <le loa Gestea Púb11.....

~.~. Para lo ef..t1VidO<l de la pa¡¡a ""traor<ltn&ria del perlO
nB1 activo de las Administrgeiones civil y m1Uta;r•• tendl'án
en ouenta las <liBposlelon.. contenld.. en 1.. correopondIentos
Leyo. de retribuelon... en la cuantla determinada en el artlcu·
lo prlmaro, aparteAl<> Cl. <le1 Deeret<>-ley 1'/1965. de 6 de JlOo
viembre. y articulo segundo del Deere~Iey 1./196'7. de 'n'de
noviembre.

2.3, I..os haberes aetiVOB y la POlla extrllOl'dinarla eomllljlon·
dientes al mes de diciembre serán sat.l.sfechos conjuntamente el
dia 20. lecha que se señala para el pago .de ..tu obl/g~...
Para ambas percepciones se expedirá un solo libramiento. s1ePt..
pre que sea con cargo al mismo conoepto Pfesupuestario.

I..os haberes pasiVOB Ol'dillariOB y la mensualidad extraQrdl·
naria. detennlnada conforme a 10 establecido en -el articulo ter
cero del Decreto-ley 14/1960 y artículo segundo del Decret()..
ley 15/1967, podrán abonarse simultáneamente a partir del
dia 18.

3. Tramitación y pago de mandamientos en 'los últimos dias
del mes de diciembre.

3.1. Al ~eto de facilitar las operaciones de fin de afio,
las Ordenaciones de Pago civiles y mil1tares. a partir del dfa27.
no remitirán mandamiento alguno a 1$8 TeBoredu de Hacien
de.. No obstante. las. citadas Ord~naciones continuarán expi
diendo los oportunos mandamientos a partir del Pfimer día
hábil del mes de enero sigUiente.

3.2. AsimismQ, el día 31. las Tesorerías de Hacienda no sa-
tisfarán mandamientos que. den lugar a pagos c.on eargo a IR
cuenta comente del Tesoro en el Banco de Espafta. Las cita
das dependencias reanudarán el pago de los Ubre.m.lentos pen
dientes de satIsfacer el primer día hábil del mes de enero
de 1970.

3.3. La Direccí6nOeneral del Tesoro y Presupuestos podrá
autoriZar, en casos especiales, que se cursen mandamientos o
se_ efectúen pagos en las fechas mencionadas anter1orme!lte.

4. Prevenctones sobre cantidades a justfficar.

4..1. A partir de 1 de enero próximo, lai Ord4lla.cionet _de
Pago civiles y militares no expedirán manda.mientos 1& juati-

f1ca.r» con imputación a los crédit.o& del Presupuesto de Oast08
delojerolclo IlHlll.

6. E3:Pe4icl6n de mandamientos de pago 'JI tiemds documentos
contables.
ó.l. En J.as Ordenaoione. de Pago civiles y militares.
5.1.1. LIll Ordenaciones d& Pago civiles y mUitares, asi' como

las relionaJes o aepartamentales, y las Delegaciones de Haoien·
da, de ooniormi-ded con 10 dispuesto en el número 7.2 de las
Ordenea' ministeriales de 22 de enero de 1962 ,y My .27 de di
c1embre de 1~63. sobre contabilidad de los Gasto!! Públicos, se
guirán tramitando, con aplicación al ejercicio 1969 y por Servi
cios del indicado año, los' documentos contables «A». «D», «AD»
y «.ADOP». hasta 31 de enero de 1970.

5.1.2. LOs documentos «0». ceP» y «OP» por obligaciones
pendientes' de 1969, continuarán tramitándose sin intelTupción
!lIguna y apllcaelón !lI ejerelolo de 1969. h..,ta 31 <lo marzo
de 1970, salvo lo que se previene en el nÚltlero4 de esta Or<1en.

5.1.3. Los documentos contables «P» que se expidan a. par
tir de 1 de abril con Imputact6p a obllgaelones pendientes del ..
Presupuesto de 1969, que en virtud de lo dLspuesto en el apar..
todo tereero del artloulo primero del DecreIQ 6/1962. de 18 de
ene1"O¡ oomprende loa doce meses del perlodo anual más los
tres m.eies ele amplia.ción siguientes, serán considerados como
resultas de! c;itado Presupuesto y se contab111zarán por las Orde~

na.ctones Centrales de Pago en la cuenta especial que determí·
na. el apartado cuarto <lel artículo primero del ciw.do Decreto.

5.1.4. Las Secciones de Contab1lidad de los Ministerios cl·
viles, las Ordenaciones regionales o departamentales y las Dele
gaciones de Hac1enda, al cursar a la. ordenación Central respec
tiva los doeument.. contables eon impmacl6n al ejerolclo 1969.
en el períooo oomprendido entre 1 de enero y 31 de marzo
de 1970, estamparán- sobre los documentas, en luga,r destacable.
un cajetin con la lnscripcipn «Ejercicío 1969».

6. Anulación de saldos de presupuestos, autortzaciones. dtspo.
6icione$ '11 oblIgaciones.

CI.l. De confonnldad con lo dispuesto en el nÚIIlero 7.4 de
la Or<Ien mlnlsterl!ll de 22 de~enero 1962, modificada por la
de ~9 de noviembre del rnlBmo afio. y las <le 36 y 27 do dlclem·
bre de 1963. al finalizar las operaiClones de 31 de enero de 1970,
lIS Ordenaciones Oentrales de Pago e.,c;pedirán un documento
contable ceo. por el importe del saldo de autorizaciones· exls
tentes en aquella fecha en cada concepto. presupuestario.

8.2. Análogamente, al term1nar las operaciones del día 31 de
marzo de 1970, las Ordenaciones Centrales de PaKQ expedirán
un documento contable .CPo por el Importe del »!lIdo de dI"
posiciones que en la indicada fecha pueda existir en cada con
oepto prelupue.tario.

6.3. El saldo del Presupuesto que pueda resuItp,r. una vtw;
contabU!Ia<!oo loo doownenl<le .CGo y «CP» a q"" .. refieren
106 apmtados anteriores. será anulado, conforme al artloulo 44
de la vigente Ley de AdJnInlstraelón y Contabilidad.

7. Relaciones' nominales tü aoreedpres.

7.1. LM ileceloneo de Contabill<lO<l de loo MilIiBterioa oIvi·
les forma.rán un.. relación nominal de aoreedor~, claaificada
por conceptos presupuestarios, articulos y capitulos, 'en la que
se detallarán todas las obl1gaciones contrafdas que en 31 de
marzo no hubiere sido ordena.do su pago.

Tres ejemplares de las eitadas relacione:¡ nominales de a.cree~

dores se remitirán a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos. Subdirección General del Tesoro, antes del día 30 de
abril sigUiente.

7.2. Las Ordenaciones de Pago militares confeccionarán,
iguatmente. una re)aoJóll nomino.! de l\(II'ee<!Qro,. olasl!icO<la por
servtelOO. artlcUloo y eapltUloo. por tod... 1.. obllgaolones con·
traidaa y,. pendientes de ordena: su pago en 31 de marzo.

I un. ejemplar de la cttoda relación se remitirá a la Dlreool6n
0ene1'01 del Teocro y PreoupUOlloo. Subdlrecci6n General del
Tesoro, antes del día 30 de abril siguiente. .
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MONREAL LUQUE

lImos. Sres. Director general del Tesoro y Presupuestos e In·
terventor genera.l de la Aeuninlstración Civil del Estado.

De conformidad con lo esta.blecido en la disposición final
qu.tnta del Decreto 3359/1968,. de 26 de diciembre, sobre orga
nizacipn· de los Servicios dependientes de la Dirección General
de Sanidad, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 4 ele noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento de la Escuela ,Nacional d.e
Puericultura y se estructura l'a Sección de M edici·
na SOC1al de la Dirección General. de Sanidad en
lo rel.acionado con higiene Infantil.

IlustriBtmo sefior:

MI NIST ER 10
LA GOBERNACIONDE

A las citadas relaciones se acompañará un resUIDenpor cada.
grupo, en el que se detalle únicamente el número de la Seo-
ción y su importe, que se totalizará al final para deterrn.1nar
el importe de los mandamientos.

10.2; De las relaciones a que se refiere el apartado anterior,
se remitirá un ejemplar a la Dirección General de Tesoro y
Presupuestos, Ordena'Ción de Pagos. otros dos ejemplares se
unirán a la cuenta· de Obligaciones Diversas de diciembre. como
justifiC'ante de la misma.

11. Créditos a disposición de las Comisiones Provinciales ae
Servicios Técnicos. .

11.1. Los mandamientos expedidos con imputación a cré-
ditos de Planes ProvinciaJ~s, concepto 11.01.611. para gastos
de sostenimiento- de las Comisiones Provinciales, .continuarán
igualmente en poder de las Tesorerias hasta que sean hechos
efectivos. En cuanto a los expedidos con cargo a la cuenta
de Operaciones del Tesoro, seguirán el trámite general de esta
clase de mandamientos.

11;2. Al objeto de que eJ saldo de la cuenta de financia·
ción de Planes Provinciales en 1 de enero próximo permita
la expedición de mandamientos -para efectuar el pago de las
certificaciones de .obras ejecutadas durante el cuarto trimestre
de 1969, durante el mes de diciembre se expedirán los opor~

tunos mandamientos «OP» por la cuantía necesaria para evitar
posibles demoras en el cumplimiento de estas obligaciones

. 11.3. Durante el primer trimestre de 1970. las Comisiones
Provinciales de Servicios Técnicos' podrán continuar expidiendo
documentos contables «OP» para gastos de sostenimiento corres·
pondientes a obligaciones contraídas e imputables al ejercicio
de 1969. Las Delegaciones de Hacienda estamparán sobre los
mismos el cajetin a que se refiere el apartado 5.1.4 de esta
Orden.

11.4. La Ordenación Central de Pagos expedirá los docu
mentos contables «CG» y «CP» que procedan, por los saldos
de autoriZaciones y disposiciones. conforme se previene en ei
número 6 de esta Orden.

12. CréCUtos especWJes.

12.1. Las secciones de Contabilidad que tengan a su ca.rgo
créditos en los que. por disposición expresa de· la Ley que
los regula, sus remanentes deba.n ser incorporados al ejerciciO
de 1970, continuarán cursándo documentos contables «O», «P»
y «OP» hasta. el 31 de marzo siguiente.

12.2. Contab1l1zado el documento contable «CO» por elaaJ
do de autorizaciones, se solicitará del· Ministerio de Hacienda
la incorporación al ejercicio de 1970 del saldo de presupuesto
anulado en 31 de enero.

Análoga operación se realizará en 31 de marzo, una vez que
se contab1l1ce el documento «CP» por el saldo de disposiciones.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. II, muchos aftos.
Madrid, 26 de noviembre de 1969.

'7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán
por las Ordenaciones Centrales a las Cuentas DefinitIvas de
Gastos que se remiten a la .Intervención General de la Adroi·
n1~6n del Estado, a los efectos de justificar el saldo de
obligaciones que ofrezcan dichas cuentas.

8. Resultas de 1969.

8.1. L~ Ordenaciones de Pago diRpondrán automáticamente
en 1 de abril de 1970, como anticipo de consignación, de una
cantidad igual al importe de las obligacione$ contraídas pen·
dientes de pago en 31 de marzo y detalladas en las relaciones
nom.inales de acreedores por Resulta.o; de 1969.

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de abril
de 1970, por obligaciones pendientes de pago en 31 de Qlarzo
y, como tales. comprendidos en la relación nominal de acree.
dores por Resultas de 1969, serán contabUlzados en las Orde
naciones en la cuenta de «Obligaciones contraídas y pendientes
de ordenar pagos» a que se refiere el número 7.5 de las Orde
nes ministeriales de 22 de enero de 1962, modificada por la
de ?9 de noviembre 1962, y las de 26 y 27 de diciembre de 1963.

En los citados mandarq,ientos se estampará el cajetín a que
se refiere el apartado.5.1.4 de esta Orden, y contendrán ade
más los datos precisos para identificarlos con la relación no
minal de acreedores.

9. Vigencta de los mandamientos de pago.

9.1. Confonne se prevé en el número 7.6 de las Ordenes
ministeriales d.e 22 de enero de 1962 y 26 Y 27 de diciembre
de 1963, los mandamientos expedidos en su día. con Unputación
al ejercicio 1969, conserve.rán su plena vigencia hasta el momen·
to- en que se hagan efectivos 'a los acreedores, se anulen o se
declare su prescripción.

A tal fin. 1M 'nsorerias de Hacienda conservarán en su
poder los cltados mandamientos que se encuentren pendientes
de pago en 31 de diciembre, sin devolverlos a las OrdeDQCiones,
pero, estampando sobre los mismos y en lugar destacado un
cajetín con la inscripción «Ejercicio 1969», que permita d1&
tingutrlos .cla.r~ente de los que se expidan a partir de 1 de
enero con ap.Jicaci6n al ejercicio de 1970.

9.2. Les Tesorerías de Hacienda procederán a revisar 108
ma.ndamientos que se encuentren pendientes de pago con más
de seis meses de antigüedad, y a analizar las causas del retraso,
sol1citando, en su caso, de las Ordenaciones respectivas las
aclaraciones pertinentes.

10. Cuenta de libramientos a pagar.

10.1. Conforme se determina en el apartado 3.3.6 de la Orden
ministerial de 22 de enero de 1962 y Circular conjunta núme.
ro 111967, de 18 de enero, de la Intervención General de la
Administración del Estado y de la entonces denomin&da D1rec
C16n General del Tesoro, 'Deuda Pública y Clases Pasivas, los
saldos de las cuentas de «Libramientos a pagar» en 31 de di·
c:tembre de 1969 se justificarán con relaciones de los pendien
tes de pago en .le. citada fecha y con el detalle siguiente:

Primera relaclón.-Libramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos CIviles.

Segunda relac!ón.-Libramlentos procedentes de la Ordenación
de Pagos del Eljérclto.

Ter~ra relación.-Llbramientos procedentes de la Ordenación
de Pagos de Me.r1na.

Cuarta relaci6n.-Líbramientos procedentes de la Ordenación
de PagOS del Aire.

Dentro de cada relación, lOS mandamientos figurarán clasi
ficados por seccIOnes, capitulos, articulos y muneración econ6
m1ce., con el siguiente detalle por columnas: Aplicación presu
puestarla, número del mandamiento, importe y total por sección.

Cada Sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1. Mandamientos del ejercicio de 1969.
2. Mandamientos del ejercicio de 1968.
3. Mandamientos del ejercicio de 1967.
4. Mandamientos del ejerclcio de 1966.
5. Mandamientos del ejercicio de 1965 Y anteriores no in·

ClU'OOS en prescripción. .
6. Ma.ndamientos incursos en prescripcJón.

Pat'B la 1nclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el afio
en .que fueron contabilizados por las Ordenaeitmesde Pago.
Para los casos especiales que puedan presentarse en la referida
clasificación, se tendrán en cuenta las instrucciones contenidas
en los número.';;, 5 y 6 de la. Clrcular conjunt,a número 111967,
de 18 de enero.


